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Lic. Rocío Selene Aceves Ramírez 
Directora de Transparencia y Buenas Prácticas 
Presente 

1111/UVOT/2021/2-149 
Zapopan, Jalisco 

04 de febrero de 2021 

Aunado a un cordial saludo y con el fin de cumplir con las obligaciones en materia de 
Transparencia por parte de esta Dirección hago de su conocimiento la siguiente información 
relativa al Programa Municipal de Desarrollo Urbano: 

El artículo 10, fracción 1, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, establece, que el 
municipio tiene entre sus atribuciones el formular el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, 
asimismo señala en su artículo 98, fracción 1, que para efecto de realizarlo, el Ayuntamiento 
aprobará que se elabore el proyecto o se revise el vigente. 

Fn rn7ón (]llP. no P.XiRtP. Proorama Munir.iral dP. OP.Rarrollo lJrhano vigEmte, toda vez que la 
rropuesta (]lle se elahoró durante la administrar.ión 2007-2009, no fuP. arrohada; P.Rta [)irp,cr.ión 
integró dentro del Programa Operativo Anual (POA 2016), la realización del mismo al 
considerarlo prioritario, ya que además se trata de uno de los instrumentos de planeación 
establecidos en el Sistema Estatal de Planeación (artículo 78, fracción 1, del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco) del cual al mes de diciembre de 2020 no se tuvo proyecto vigente. 

Arq. Jorge 
Dirección de Ord 
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